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MENSAJE 
PRESIDENTE

El año 2020 la humanidad vivió uno de sus mo-
mentos más aciagos y trágicos, equivalentes a 
una guerra mundial, la pandemia del Covid 19 
en el primer cuatrimestre del año no solo diezmo 
gran parte de la población mundial, sino que nos 
transformó a todos en todo, nuestro comercio ex-
terior se cayó en más del 30%, nuestra econo-
mía de contrajo en más del 12% y el empleo real 
se redujo en cerca del 40%. Muchas de nuestras 
empresas que tuvimos que confinarnos casi 90 
días, vimos desplomarse nuestras economías, te-
niendo que reconvertirnos para no desaparecer, y 
muchas no lograron soportar la crisis al punto de 
desfallecer cual enfermos por la pandemia, que 
ya se había llevado a una buen parte de nuestros 
colegas y allegados. Este año nuestra institución 
logro sobrevivir renegociando salarios con nues-
tros colaboradores y ajustando nuestros gastos 
al extremo. Sin embargo nunca dejamos de aten-
der, gestionar y representar a los despachantes 
del país, incluyendo permisos y habilitaciones 
para seguir operando en las aduanas en la im-
portación de equipos médicos, oxigeno y masca-
rillas y medicamentos. 

Los últimos dos años de nuestra gestión hemos 
logrado recomponer la deuda histórica de la or-
ganización con los fondos de previsión y las obli-
gaciones fiscales y sociales que arrastrábamos 
incluso de gestiones más holgadas financiera-
mente, para ello tuvimos que optimizar la renta-
bilidad de nuestros activos fijos, desprendiéndo-
nos de aquellos que no incrementan su valor ni 
nos generan excedente, en paralelo encaramos 
una reforma institucional en organizativo volcan-
do la mirada la organización hacia la autogenera-
ción de recursos, creamos unidades de negocios 
en servicios donde tenemos un alto potencial y 
capacidad para generar recursos y posicionarnos 
como una organización estratégica de servicios 
competitivos. Esto es un proceso, y estoy seguro 
que en el corto plazo gozaremos de una organi-
zación autosuficiente, con proyección y con servi-
cios competitivos que servirán a todos los socios 
y usuarios.

Estimados Colegas

Hace cuatro años asumí el desafío de liderar 
nuestra cámara, con la ilusión de fortalecerla y 
llevarla al sitial que le corresponde a una enti-
dad que tanto aporta al desarrollo del comercio 
exterior del país, pasado este tiempo, con la sa-
tisfacción del deber cumplido puedo decir que 
esta misión ha sido honrada de sobre manera. 
Nuestra fortaleza ha quedado demostrada en la 
inquebrantable voluntad de nuestros líderes de 
cada región y los que me acompañaron en la di-
rección ejecutiva, pues a pesar de las enormes 
vicisitudes y el abandono de una gran parte de 
colegas circunstanciales, la Cámara Nacional de 
Despachantes de Aduana de Bolivia sigue ergui-
da y orgullosa de su rol en la economía y la so-
ciedad.

Ha sido un tiempo de mucha turbulencia, el 
2019 iniciamos un periodo de independencia 
sobre los aportes vinculados a los archivos de 
documentos aduaneros convenido con la Adua-
na Nacional, al mismo tiempo que afrontamos 
nuevas reglas de juego con revalidación de las 
licencias cada lustro y la apertura de las reglas a 
nuevos actores independientes desprendidos de 
responsabilidad institucional, ignorando que los 
grandes logros de los sectores solo se consiguen 
con instituciones fuertes y férreamente unidas. 
En el mismo año soportamos un bloqueo y con-
flictos sociales por más de 60 días que derivaron 
en la salida abrupta del gobierno y la asunción 
de un gobierno transitorio. La conflictividad y la 
reducción de la actividad económica no fue ajena 
al sector y nuestra institución que se vio obliga-
da a reinventarse para encarar periodos sucesi-
vos aún más complejos.

Antonio Rocha Gallardo 
PRESIDENTE CNDA

En lo institucional nuestra posición en ASAPRA 
es por demás promisoria y trascendente, por mé-
rito propio y el apoyo de la CNDA nuestro past 
presidente logro ser electo Secretario General 
de la organización internacional el año 2021 y 
la representación gravita no solo en el seno de 
los foros de discusión, sino que lidera con res-
ponsabilidad este año 2023 la Vicepresidencia 
del Area Andina y se encara uno de los procesos 
de reforma institucional más importantes desde 
la fundación de la organización hace 53 años. En 
lo nacional hemos asumido los dos último años 
la Presidencia de la Comisión de Comercio Ex-
terior y Aduanas de la Confederación de Empre-
sarios Privados de Bolivia, desde donde hemos 
propuesto varias reformas de política económi-
ca y comercial en materia de facilitación del co-
mercio y lucha contra el contrabando. El pasado 
año en la ciudad fronteriza de Yacuiba organiza-
mos un foro sobre lucha contra el contrabando 
transfronterizo con la presencia de la Aduana y 
el Viceministerio de Lucha contra el Contraban-
do, desde donde se han planteado reformas a las 
Ley y mayores mecanismos de control fronterizo..

La tarea ha sido ardua y difícil, porque no es fácil 
avanzar con el viento en contra, pero ha sido gra-
tificante encontrar en nuestros fieles colegas y 
grandes líderes regionales la fuerza que empuja 
y no deja desfallecer, por ellos y por nuestra no-
ble institución vale la pena el sacrificio y al final 
el regocijo de haber llegado a buen puerto, un 
poco maltrecho, pero con la fe intacta y la espe-
ranza viva, de que juntos podemos lograr gran-
des cosas, con la bendición de Dios y la Virgen 
Santísima nada nos será imposible. 

ANTONIO ROCHA GALLARDO
PRESIDENTE
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La Cámara Nacional de 
Despachantes de Adua-
nas - CNDA es una aso-
ciación de derecho civil sin 
fines de lucro, fundada en 
Santa Cruz de la Sierra, el 
1° de mayo de 1977, con 
personalidad jurídi-
ca reconocida mediante  
Resolución Suprema 
N° 190070 de 9 de 
mayo de 1979, actual-
mente amparada por los 
artículos 21.4 y 52 
de la Constitución 
Política del Estado..

1. PERFIL
INSTITUCIONAL

13
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La Cámara Nacional de Despachantes de 
Aduanas, se halla conformada por personas 
colectivas constituidas por las Cámaras Re-

gionales ya creadas y las que en el futuro puedas 
crearse. 

La Cámara Nacional de Despachantes de Adua-
nas está afiliada a la Asociación de Agentes Pro-
fesionales de Aduana de las Américas (ASAPRA), 
Confederación de Empresarios Privados de Boli-
via (CEPB), y en función a sus intereses podrá afi-
liarse a otras entidades y organismos nacionales 
e internacionales afines. 

MISIÓN
La Cámara Nacional de Despachantes de Adua-
nas es un Asociación de Derecho Civil sin fines de 
lucro, creada para defender los intereses de sus 
afiliados, velando por su prestigio, solvencia téc-
nica y profesional.

VISIÓN
Ser una institución líder que sea un referente na-
cional y esté a la vanguardia en la temática adua-
nera, de comercio exterior y aduanera, asumiendo 
la representatividad de sus afiliados en la bús-
queda permanente de la excelencia y la calidad 
en sus servicios.

POLÍTICA DE CALIDAD

Representar, informar, defender los intereses 
de sus asociados, orientados a satisfacer 
sus necesidades y procurando exceder sus 

expectativas. Desarrollar las competencias de los 
asociados, afiliados, estudiantes y profesionales a 
través del ICA, en el ámbito del Comercio Exterior 
y Aduanas, utilizando de manera efectiva el Pro-
ceso Enseñanza Aprendizaje. Asegurar de manera 
efectiva el proceso administrativo del alto Tribu-
nal de Honor, utilizando herramientas de gestión 
eficaces. Contando con Recursos Humanos de 
alto nivel de competencia; buscando, a través de 
la retroalimentación del cliente, el mejoramiento 
continuo de sus procesos. 

OBJETIVOS

De acuerdo a lo establecido en el Estatuto de la 
Cámara Nacional de Despachantes de Aduanas, 
entre sus objetivos están: 

• Ejercer la representación y defensa de los intere-
ses de las Cámaras afiliadas y, a partir de ésta, de 
las Agencias Despachantes y Despachantes de 
Aduanas.

• Unificar a las Cámaras Regionales y por su in-
termedio a todos los Despachantes de Aduanas 
autorizados (representantes legales de Agencias 
Despachantes de  Aduanas) y a las Agencias Des-
pachantes de Aduanas asociadas a las Cámaras 
Regionales.

• Promover la diversificación de las actividades del 
Despachante de Aduanas, estimular y enaltecer 
sus funciones y velar por su prestigio y dignidad 
profesional.

• Coadyuvar conjuntamente sus afiliadas al fiel 
cumplimiento de la normativa tributaria, aduanera 
y las que correspondan.

• Actuar de amigable componedor en las controver-
sias que surjan entre sus afiliadas, Despachantes 
y/o terceros, cuando sea requerida.

• Efectuar publicaciones técnicas de información ge-
neral y divulgación de sus actividades.

• Promover el perfeccionamiento y actualización 
técnico-científico de los Despachantes de Adua-
nas a través de conferencias, cursos, seminarios, 
foros, debates, talleres y otros.

• Salvaguardar y diseñar políticas que eviten el ejer-
cicio ilegal de la profesión.

• Servir de cuerpo consultivo en temas relacionados 
en comercio exterior.

• Promover la aprobación de disposiciones legales 
y reformas relativas al ejercicio de la función del 
Despachante de Aduana.
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2. ACTIVIDADES
NACIONALES

XXX CONGRESO ORDINARIO

CÁMARA REGIONAL DE DESPACHANTES DE ADUANA DE SANTA CRUZ 
Participaron 31 delegados titulares y 4 delegados suplentes 
CÁMARA REGIONAL DE DESPACHANTES DE ADUANA DE COCHABAMBA
Participaron 5 delegados titulares y 5 delegados suplentes 
CÁMARA REGIONAL DE DESPACHANTES DE ADUANA DE ORURO
Participaron 4 delegados titulares y 1 delegado suplente 
CÁMARA REGIONAL DE DESPACHANTES DE ADUANA DE PUERTO SUÁREZ
Participaron 2 delegados titulares y 2 delegados suplentes 
CÁMARA REGIONAL DE DESPACHANTES DE ADUANA DE YACUIBA 
Participaron 7 delegados titulares y 7 delegados suplentes 

El XXX Congreso Ordinario se llevó a cabo virtualmente el 8 de abril de 2022, 
con la participación de 49 delegados titulares y 22 delegados suplentes:



18 19

COMISIONES DE TRABAJO

Considerando los temas propuestos por 
las Cámaras Regionales, durante el XXIX 
Congreso Ordinario se conformaron tres 

comisiones de trabajo que se reunieron de forma 
virtual definiendo principalmente:

Comisión Institucional

• Definición de las acciones a 
asumir por la CNDA ante el 
incumplimiento de las Cá-
maras Regionales de reso-
luciones emitidas en Con-
gresos Ordinarios de años 
pasados, referidas a deu-
das contraídas para cubrir 
los gastos emergentes de 
gestiones encomendadas 
en beneficio de los Despa-
chantes de Aduana de todo 
el país.  

• Efectuar seguimiento a la 
modificación de los Estatu-
tos de las Cámaras Regio-
nales brindando el apoyo 
que sea necesario para la 
elaboración de los textos fi-
nales compatibilizados con 
la modificación del Estatuto 
de la CNDA. 

Comisión Técnica Jurídica

• Gestionar Ante la Aduana Nacional 
se actualice y se emita un texto orde-
nado del Procedimiento de Acción de 
Repetición. 

• Solicitar a las autoridades competen-
tes la adopción de la Decisión 894 
de la Comunidad Andina, referida a 
la facultad temporal de los Países 
Miembros para reducir un determina-
do porcentaje de los gastos de trans-
porte y/o gastos conexos comprendi-
dos en el primer párrafo del artículo 
6 de la Decisión 571 Valor en aduana 
de las Mercancías Importadas.

• Realizar gestiones ante la Aduana 
Nacional para la incorporación de 
Resoluciones Anticipadas vinculadas 
a la temática de valor en aduana en 
el marco del Acuerdo de Facilitación 
de Comercio Exterior.

• Encaminar gestiones ante la Federa-
ción de Asociaciones Municipales de 
Bolivia (FAM-Bolivia) y/o Asociación 
de Municipalidades de Bolivia (AMB), 
RUAT y ante la Aduana Nacional, a 
efectos de eliminar como requisito la 
presentación de copias legalizadas 
de las Declaraciones de Importación 
y otros con firma digital en los trá-
mites de registro de la propiedad de 
vehículos.

Comisión Económica

• Aprobó sin observaciones los Es-
tados Financieros por la gestión 
concluida al 31 de diciembre del 
2021.

• Aprobó el Presupuesto progra-
mado para la Gestión 2022 en 
detalle.
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PRESIDENTE:  Roller Carrizales Balderas
VOCAL TITULAR:            Miguel Beltran Ganci
VOCAL TITULAR:           Carlos Antelo Baeny

ELECCIÓN TRIBUNAL DE HONOR 
NACIONAL PERÍODO 2022-2024

Cumplidas las formalidades para la elección y conforme establece el 
Estatuto y Código de Ética de la Cámara Nacional de Despachantes 
de Aduanas, el Tribunal de Honor Nacional para el período 2021-

2023 quedó conformado como sigue:

El XXXIII Congreso Extraordinario de la CNDA 
fue convocado para realizarse de forma vir-
tual el 2 de septiembre de 2022, con la fina-

lidad de considerar y aprobar las modificaciones 
sugeridas por el Viceministerio de Autonomías al 
Estatuto y Reglamento de la CNDA. 

Llevada a cabo la votación, utilizando las herra-
mientas tecnológicas habilitadas al efecto, el 
XXXIII Congreso Extraordinario de la CNDA apro-
bó por unanimidad:

• La ratificación de las modificaciones 
realizadas al Estatuto y Reglamento al 
Estatuto en los XXIX y XXXI Congresos 
Extraordinarios.

• Las modificaciones sugeridas por el Vi-
ceministerio de Autonomías del Minis-
terio de la Presidencia dentro del trá-
mite de aprobación a través de informe 
preliminar. 

• El texto final del Estatuto de la CNDA 
compuesto por XXIII Títulos y noventa 
y cinco artículos.

• El texto final del Reglamento al Esta-
tuto de la CNDA compuesto por XIII 
Títulos, y treinta y cinco artículos. 

XXXIII CONGRESO  EXTRAORDINARIO

El Acta del XXXIII Congreso Extraordinario fue 
aprobada en el XXXIV Congreso Extraordina-
rio, convocado para el 2 de septiembre, a par-
tir de las 15:00 pm, en la modalidad virtual. 
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REUNIONES COMISIÓN 
NACIONAL TÉCNICO - JURÍDICA 

La Comisión Técnico Jurídica Nacional, 
conformada por representantes acre-
ditados de las Cámaras Regionales 

abordó entre otros temas, los siguientes:

1. Revisión del proyecto de ac-
tualización del “Reglamento de 
Importación para el Consumo”.

2. Elaboración cuadros de obser-
vaciones a los reglamentos de: 
RITEX, Régimen de Importa-
ción Consumo y Admisión Tem-
poral.

3. Elaboración de Preguntas Fre-
cuentas sobre el Procedimien-
to de Archivos de las Agencias 
Despachantes de Aduana, para 
difusión masiva.

XXXV CONGRESO EXTRAORDINARIO

El XXXV Congreso Extraordinario de la 
CNDA fue convocado para realizarse de 
forma virtual el 20 de enero de 2023, con 

la finalidad de considerar y aprobar las modi-
ficaciones sugeridas por el Viceministerio de 
Autonomías al Estatuto y Reglamento de la 
CNDA. 

Una vez concluida la lectura, explicación y jus-
tificación de cada una de las modificaciones 
propuestas, así como realizado el debate y los 
ajustes de redacción de las modificaciones, se 
procedió a ceder la palabra a los Despachantes 
de Aduanas titulares y suplentes habilitados, 
para emitir su pronunciamiento sobre la apro-
bación o rechazo a las modificaciones propues-
tas. 

Llevada a cabo la votación, el XXXV Congreso 
Extraordinario de la CNDA aprobó por unani-
midad:

• La ratificación de las modifica-
ciones realizadas al Estatuto y 
Reglamento al Estatuto en los 
XXIX, XXXI y XXXIII Congresos 
Extraordinarios.

• Las modificaciones sugeridas por 
el Viceministerio de Autonomías 
del Ministerio de la Presidencia 
dentro del trámite de aprobación 
a través de Informe Preliminar – 
MPR/UPJ/N° 270/2022.

• El texto final del Estatuto de la 
CNDA compuesto por XXIII Títu-
los y noventa y cinco artículos.

• El texto final del Reglamento al 
Estatuto de la CNDA compuesto 
por XIII Títulos, y treinta y cinco 
artículos.
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REUNIONES DIRECTORIO 
NACIONAL

Reunión de Directorio Nacional No. 1
Modalidad: Virtual
Cámaras Regionales participantes: Santa Cruz, Cocha-
bamba, Oruro, Yacuiba, Puerto Suárez y La Paz

12
Febrero

2022

25
Marzo
2022

Reunión Extraordinaria de Directorio Nacional No. 1
Modalidad: Virtual
Cámaras Regionales participantes: Santa Cruz, Cocha-
bamba, Oruro, Yacuiba, Puerto Suárez y La Paz

11
Marzo
2022

Reunión de Directorio Nacional No. 2
Modalidad: Virtual
Cámaras Regionales participantes: Santa Cruz, Cocha-
bamba, Oruro, Yacuiba, Puerto Suárez y La Paz

Reunión de Directorio Nacional No. 3
Modalidad: Virtual
Cámaras Regionales participantes: Santa Cruz, Cocha-
bamba, Oruro, Yacuiba, Puerto Suárez y La Paz

6
Mayo
2022

1
Julio
2022

Reunión de Directorio Nacional No. 4
Modalidad: Híbrida
Lugar: Salón Auditorio CRDA de Santa Cruz
Cámaras Regionales participantes: Santa Cruz, Cocha-
bamba, Oruro, Yacuiba, Puerto Suárez y La Paz

9
Agosto
2022

14
Octubre

2022

Reunión Extraordinaria de Directorio Nacional No. 5
Modalidad: Virtual
Cámaras Regionales participantes: Santa Cruz, Cocha-
bamba, Oruro, Yacuiba, Puerto Suárez y La Paz

25
Noviembre

2022

Reunión de Directorio Nacional No. 7
Modalidad: Virtual
Cámaras Regionales participantes: Santa Cruz, Cocha-
bamba, Oruro, Yacuiba y La Paz

Reunión de Directorio Nacional No. 8
Modalidad: Virtual
Cámaras Regionales participantes: Santa Cruz, Cocha-
bamba, Oruro, Yacuiba y La Paz

15
Diciembre

2022

3
Febrero

2023

3
Marzo
2023

Reunión de Directorio Nacional No. 2 - 2023
Modalidad: Virtual
Cámaras Regionales participantes: Santa Cruz, Cocha-
bamba, Oruro, Yacuiba, Puerto Suárez y La Paz

Reunión de Directorio Nacional No. 6
Modalidad: Híbrida
Lugar: Salón Auditorio CRDA de Yacuiba
Cámaras Regionales participantes: Santa Cruz, Cocha-
bamba, Oruro, Yacuiba, Puerto Suárez y La Paz

Reunión de Directorio Nacional No. 1 - 2023
Modalidad: Virtual
Cámaras Regionales participantes: Santa Cruz, Cocha-
bamba, Oruro, Yacuiba, Puerto Suárez y La Paz
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REUNIÓN DE DIRECTORIO 
NACIONAL 
4 DE FEBRERO DE 2022

REUNIÓN DE DIRECTORIO NACIONAL 
11 DE MARZO DE 2022

REUNIÓN DE DIRECTORIO NACIONAL 
6 DE MAYO DE 2022

REUNIÓN DE DIRECTORIO NACIONAL 
15 DE AGOSTO DE 2022

REUNIÓN DE DIRECTORIO NACIONAL 
15 DE DICIEMBRE DE 2022
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En las reuniones de Directorio Nacional que se 
llevaron a cabo entre abril de 2022 y mar-
zo de 2023, se abordaron temas de interés 

operativos e institucionales tanto de las Cámaras 
Regionales como de la CNDA, entre los cuales es 
posible mencionar:

1. Seguimiento y cumplimiento de las re-
soluciones del XXX Congreso Ordina-
rio. 

2. Consideración y aprobación de la apli-
cación de porcentaje mínimo de adeu-
do por aportes a la CNDA, para la 
habilitación de delegados a Congreso 
Ordinario y Extraordinario.

3. Análisis de la coyuntura institucional 
de las Cámaras Regionales y de la 
CNDA.

4. Definición de acciones a asumir referi-
das al Reglamento para el Registro y 
Gestión de Operadores de Comercio 
Exterior, aprobado por la Aduana Na-
cional mediante Resolución de Directo-
rio No. RD 01-041-22 de 27/07/2022.

La primera reunión de directorio nacional en la 
modalidad híbrida después de la cuarentena por 
el COVID-19 se llevó a cabo el 1 de julio en el Sa-
lón de Reuniones de la Cámara Regional de Des-
pachantes de Aduana de Santa Cruz, oportunidad 
que contó con la asistencia presencial de las Cá-
maras Regionales de Oruro, Puerto Suárez, Yacui-
ba y La Paz, mientras que la Cámara Regional de 
Cochabamba participó virtualmente. El reencuen-
tro fue propicio para analizar temas de especial 
importancia para los Despachantes de Aduana 
de todo el país como ser: Competencia desleal de 
empresas navieras y empresas Courier, Cobro de 
comisiones y competencia desleal, y Gestión e In-
formación de riesgos de Agencias Despachantes 
y otros operadores de comercio exterior.
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El 14 de octubre, se llevó a cabo la segunda reu-
nión en la modalidad híbrida, esta vez, fue sede la 
Cámara Regional de Despachantes de Aduana de 
Yacuiba que tuvo la importante iniciativa de llevar 
a cabo el Foro “Cerrando Fronteras al Contraban-
do” como preámbulo a la Reunión de Directorio 
Nacional No. 6 y que congregó a Despachantes 
de Aduana de todo el país, destacando la dele-
gación de la Cámara Regional de Despachantes 
de Aduana de Santa Cruz compuesta de cerca a 
treinta personas, entre Despachantes de Aduana 
y personal de la Cámara Regional, quienes parti-
ciparon en todas las actividades ofrecidas por la 
Cámara Regional anfitriona.

Destacó durante la reunión de Directorio Nacional 
el reconocimiento público que efectuó el Directo-
rio de la Cámara Regional de Despachantes de 
Aduana de Yacuiba a los miembros del Directorio 
Nacional, Secretario General de ASAPRA y sobre 
todo a los past presidentes de esa Cámara Regio-
nal, por su importante contribución y el ejemplo 
heredado a las generaciones actuales para conti-
nuar con el fortalecimiento institucional. 



WEBINARS 
Durante la gestión 
2022 se llevaron a 
cabo Webinars con 
temas de transcen-
dencia y de interés de 
todos los operadores 
de comercio exterior, 
en los que participa-
ron Despachantes de 
Aduana y personal 
de Agencias Despa-
chantes de Aduana, 
sobre los siguientes 
temas:

1. 29 de abril, Webinar sobre “Obligación y 
Contingencias del Suministro de Informa-
ción sobre precios de importación” a car-
go de la Dra. Fátima Peñaloza, Asesora 
Legal CNDA. 

2. 10 de junio, Webinar sobre “Análisis del 
Proyecto de Ley de modificación del Có-
digo Tributario y la Ley 843 – Previsibles 
Consecuencias” que contó con la partici-
pación como expositor del Dr. Carlos He-
rrera Cardozo.

3. 29 de julio, Webinar sobre “Acciones de 
Defensa frente a Actos Definitivos de las 
Administraciones Tributarias” expuesto 
por el Msc. Daney Valdivia Coria.
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FORO: 
CERRANDO 
FRONTERAS AL 
CONTRABANDO
13 de octubre de 2022
 

Como parte del compromiso asumido por 
la Cámara Nacional de Despachantes de 
Aduanas en la lucha contra el contrabando 

y cualquier actividad ilícita que dañe económica y 
moralmente al país, en coordinación con la Cáma-
ra Regional de Despachantes de Aduana de Ya-
cuiba CRDA Yacuiba y con el importante apoyo de 
la Facultad Ciencias Empresariales de la Universi-
dad Autónoma Juan Misael Saracho, organizaron 
el Foro “Cerrando Fronteras al Contrabando”, 
que se desarrolló en la modalidad presencial en 
la ciudad de Yacuiba, en el campus universitario 
de mencionada Facultad. 
En el evento participaron como expositores el Ge-
neral de Brigada Daniel Pedro Vargas Carrasco – 
Viceministro de Lucha contra el Contrabando; Luis 
Alberto Sagredo – Administrador Aduana Fronte-
ra Yacuiba, en representación de la Aduana Na-
cional, Roberto Fuentes Avila, Secretario General 
de ASAPRA, Antonio Rocha Gallardo, Presidente 
de la CNDA, Luis Huanca Ticona, Presidente de la 
Cámara Regional de Despachantes de Aduana de 
Yacuiba; en tanto que el Presidente de la Cámara 
Regional de Despachantes de Aduana de Santa 
Cruz, colaboró en el cierre del evento con la ela-
boración y presentación de las conclusiones del 
evento. 

34
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El Foro “Cerrando Fronteras al Contrabando” 
tuvo el objetivo de conocer propuestas y sacar 
conclusiones que permitan delinear medidas téc-
nicas conjuntas entre el sector privado y el sec-
tor público para combatir el contrabando en la 
región, logrando el incremento de la recaudación 
y la redistribución de los recursos económicos ge-
nerados por el Estado.

La participación de Despachantes de Aduana de 
todo el país, en especial de la nutrida delegación 
de asociados a la Cámara Regional de Despa-
chantes de Aduana de Santa Cruz compuesta por 
veinticinco Despachantes de Aduana, resaltó la 
importancia del evento, por abordar un tema que 
es preocupación nacional, tanto para el sector pri-
vado como para el sector público nacional. 
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3. CONFEDERACIÓN DE
 EMPRESARIOS 
PRIVADOS DE 
BOLIVIA

Durante la gestión 2022, representantes de 
la CNDA participaron de forma permanen-
te en las reuniones de Consejo Directivo y 

Asambleas convocadas por la Confederación de 
Empresarios Privados de Bolivia que tuvieron el 
objetivo de analizar y presentar propuestas sobre 
diversos temas, entre los cuales se mencionan:

1. Participación del Dr. Juan del Grana-
do Cosio. Diagnóstico y lineamientos 
para una reforma de Sistema de Jus-
ticia.

2. Incremento salarial gestión 2022.

3. Ley de Restitución de Derechos Labo-
rales. Vigencia y análisis de impugna-
ción. 

4. Análisis de coyuntura política y social. 
Visita del Sr. Franklin Pareja, Analista 
Político.

5. Políticas de Prevención contra el La-
vado de Activos. Recomendaciones 
del GAFILAT.

6. Programa de Simplificación de Trámi-
tes en SENASAG y la Dirección Na-
cional de Sustancias Controladas.
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4. ACTIVIDADES
INTERNACIONALES

PROGRAMA  GLOBAL 
OMA – SECO
Taller Nacional

En el marco del Programa Global OMA – 
SECO para la Facilitación de Comercio, en-
tre el 29 de agosto y el 2 de septiembre se 

llevó a cabo el “Taller Nacional sobre Estudios 
de Tiempos de Despacho”, evento en el que par-
ticiparon expertos de la Organización Mundial 
de Aduanas de Nicaragua y Panamá. Conside-
rando que el Estudios de Tiempos de Despacho 
permite medir el desempeño real del flujo del 
Comercio Exterior, además de identificar cuellos 
de botellas de los despachos de mercancías; la 
CNDA a participó en el mismo, representada 
por la Despachante de Aduana Verónica Salas 
Quinteros. 
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Taller Nacional sobre Operador 
Económico Autorizado 

El “Taller Nacional sobre Operador Económico Autoriza-
do” se llevó a cabo del 24 al 28 de octubre en la moda-
lidad presencial en el auditorio de la Aduana Nacional, 
contando con la exposición de dos expertos de la Organi-
zación Mundial de Aduanas – OMA. 

El objetivo del Taller fue fortalecer las capacidades de 
la Aduana Nacional y otras instituciones involucradas en 
el comercio exterior, en materia de Operador Económico 
Autorizado – OEA, para la consolidación y mejoramiento 
del Programa Nacional y del Programa OEA.

La CNDA participó en la sesión público – privada del Ta-
ller, representada por el Vicepresidente de Asuntos Eco-
nómicos, Marcelo Escobar y el Despachante de Aduana 
de Santa Cruz, Jorge Mendieta. 
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ASOCIACIÓN INTERNACIONAL 
DE AGENTES PROFESIONALES 
DE ADUANA – ASAPRA 

Reunión Comité Ejecutivo Nacional

En cumplimiento a los Términos de Referencia 
del Programa Global para la Facilitación del Co-
mercio OMA - SECO, que establece que el Comité 
Ejecutivo Nacional se reunirá al menos una vez al 
año, la Aduana Nacional invitó al Presidente de 
la CNDA, en calidad de miembro del Comité, a la 
reunión que se llevó a cabo el 16 de noviembre 
de 2022.

En la oportunidad la CNDA estuvo representada 
por el Vicepresidente de Asuntos Económicos, 
Marcelo Escobar Rivera, quien participó de la pre-
sentación del Informe de Avances del Programa 
Global SECO-OMA para la Facilitación del Co-
mercio por parte de la Sra. María Ortiz Bolívar, 
Gerente del Programa Global, la presentación 
de Avances del Programa por parte de la Adua-
na Nacional y la presentación del Plan de Trabajo 
y actividades para el año 2023 efectuada por el 
Sr. Luis Montaño, Experto Líder en Facilitación de 
Comercio del Programa Global

REUNIÓN DE DIRECTORIO DE 
CONSEJEROS No. 1
6 de abril de 2022 – modalidad virtual

De manera resumida, el Presidente de ASAPRA 
informó sobre las siguientes actividades reali-
zadas entre el último trimestre de 2021 y el pri-
mer trimestre de 2022:

REUNIONES DE LA COMISIÓN DE TEMAS 
MARÍTIMOS. Cuyas principales definiciones 
fueron:

• Necesidad del llenado de la Matriz sobre 
COSTOS MARÍTIMOS, PORTUARIOS Y AÉ-
REOS, elaborada por la Cámara Aduanera 
de Chile. Que tiene el objetivo de recabar in-
formación sobre los costos marítimos, por-
tuarios y aéreos, en cada paso del proceso 
de importación y exportación de mercancías. 

• Elaboración del proyecto de carta a ser en-
viado a las autoridades de cada país, por los 
miembros de ASAPRA, enviado adjunto a 
la Convocatoria de la Reunión y que ha sido 
aprobado por el Directorio de ASAPRA en 
reunión de 15 de febrero de 2022.

ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE 
AGENTES PROFESIONALES DE 
ADUANA – ASAPRA

45
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REUNIONES DE LA COMISIÓN 
INNOVACIÓN Y PRESUPUESTO. 
Con los siguientes resultados:

• Informe de la Comisión: que concluyó 
aspectos relacionados a: Participa-
ción y análisis; Presupuesto; Innova-
ción y Plan Estratégico; Comisión de 
Revisión y Modificación del Estatuto 
de ASAPRA; Taller de Integración y 
Trabajo en Equipo.

• Encuesta de Apreciación de ASA-
PRA: La Cámara Aduanera de Chile, 
se elaboró un formulario web breve, 
10 preguntas, que buscó medir y co-
nocer los niveles de satisfacción en 
materia de servicios y beneficios que 
la Asociación les entrega, su financia-
miento, las áreas de desarrollo que 
son de interés para sus miembros y 
finalmente una consulta abierta para 
que cada país aporte sus sugeren-
cias.  La encuesta se desarrolló entre 
los meses de febrero y marzo del pre-
sente año y contó con la participación 
de: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, 
Colombia, Costa Rica, Ecuador, El 
Salvador, España, Guatemala, Hon-
duras, México, Nicaragua, Uruguay, 
Paraguay, Panamá, Perú, Portugal, 
República Dominicana y Venezuela.

REUNIÓN DE DIRECTORIO DE 
CONSEJEROS No. 2
29 de julio de 2022 – modalidad híbrida

Llevada a cabo en la ciudad de Asunción, Para-
guay, como parte de las actividades organizadas 
por el Centro de Despachantes de Aduana del 
Paraguay – CDAP en celebración de su 97° Ani-
versario de fundación.

En la oportunidad, el Presidente de la CNDA par-
ticipó en la modalidad virtual y varias asociacio-
nes expusieron la necesidad de definir ¿cuál es la 
ASAPRA que quieren todos para el futuro inme-
diato?, ¿cuáles son los retos y a dónde se quiere 
llegar? Teniendo como premisa principal “ASA-
PRA es de todos y para todos”
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REUNIÓN DE DIRECTORIO DE 
CONSEJEROS No. 3
18 de agosto de 2022 – modalidad 
híbrida

El Centro de Despachantes de Aduana de la Re-
pública Argentina, celebrando su 110° Aniversa-
rio, fue anfitrión de la tercera reunión de Direc-
torio de Consejeros en la modalidad híbrida, en 
la que se presentó el informe de la Comisión In-
novación y Presupuesto y se realizó la dinámica 
grupal “ASAPRA somos todos para el presente 
y futuro”. 

REUNIÓN DE DIRECTORIO DE 
CONSEJEROS No. 4
26 de octubre de 2022 – modalidad 
híbrida

La Asociación de Despachantes de Aduana de 
Uruguay – ADAU invitó a la realización de la 
cuarta reunión de Directorio de Consejeros de la 
gestión 2022, con la finalidad de definir los linea-
mientos generales para el inicio de las activida-
des de las Mesas de Trabajo que tendrán como 
objetivos principales la planificación estratégica 
de ASAPRA y el fortalecimiento profesional de 
los Despachantes de Aduana. En la oportunidad, 
el Presidente de la CNDA participó en la modali-
dad virtual.

REUNIÓN DE DIRECTORIO DE 
CONSEJEROS No. 5
5 de diciembre de 2022 – modalidad 
híbrida

La Federación Colombiana de Agentes Logísticos 
en Comercio Internacional – FITAC fue sede de la 
quinta reunión de Directorio de Consejeros, que 
tuvo como principal objetivo la definición de la 
metodología de reuniones y organización de las 
Mesas de Trabajo conformadas para el diseño de 
los lineamientos de ASAPRA.
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ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA DE ASAPRA

La Asamblea Ordinaria de 2022 se cele-
bró en la modalidad híbrida el 7 de di-
ciembre de 2022, en la ciudad de Car-
tagena de Indias, Colombia, oportunidad 
en la que se eligió al Presidente y Vice-
presidentes de Área de Área, quedando 
el Directorio de ASAPRA conformado 
como sigue: 

PRESIDENTE DE ASAPRA

Nelson Brens Castillo  – Asociación Do-
minicana de Agentes de Aduana - ADAA

VICEPRESIDENCIAS DE ÁREA 

Área Conosur – Oscar Horacio Dhers, 
Centro de Despachantes de Aduana de 
la República Argentina.
Área Norte – Luis Ernesto Rodriguez Gil, 
Confederación de Asociaciones de Agen-
tes Aduanales de la República Mexicana.
Área Andina – Antonio Rocha Gallardo, 
Cámara Nacional de Despachantes de 
Aduanas de Bolivia.
Área Centroamérica y Caribe – Aníbal 
Espinosa, Unión Nacional de Corredores 
de Aduana de Panamá.
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A partir de julio de 2022, cumpliendo las definiciones 
del Directorio de ASAPRA, se inició la organización y 
conformación de las Mesas de Trabajo que tienen el ob-
jetivo de delinear las actividades institucionales y sobre 
todo definir nuevos objetivos y la normativa interna.

Al efecto la CNDA acreditó a representantes en todas 
las Mesas de Trabajo, según el siguiente detalle:

Las Mesas de Trabajo han sostenido varias reuniones 
virtuales entre enero y marzo del año en curso y se con-
tinuarán avanzando en sus propósitos, durante toda la 
gestión 2023

MESA DE TRABAJO DE CAPACITACIÓN MESA DE TRABAJO TÉCNICA - OMA

MESA DE TRABAJO INNOVACIÓN 
RESPONSABLE: VICEPRESIDENTE ÁREA ANDINA – 
LIC. ANTONIO ROCHA GALLARDO

Como Vicepresidente del Área Andina, el Presidente de la CNDA ha 
sido designado como responsable de la Mesa de Trabajo de Innova-
ción, misma que ha llevado a cabo cuatro reuniones y en la que se 
discuten temas importantes a proponer al Directorio de ASAPRA para 
su aprobación: Misión, Visión, Objetivos, estructura organizacional, 
planificación estratégica, entre otros. 
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5. GESTIÓN
ADMINISTRATIVA

Iniciamos la Gestión 2022 con cambios estruc-
turales en la CNDA, se reestructuró la operativa 
de funcionamiento por áreas,  fueron determi-

nándose metas a seguir como retos que debían 
ser alcanzados con los mínimos recursos existen-
tes, rodeados de una fuerte crisis económica que 
apenas nos dejaba proceder con las operaciones 
mínimas necesarias, los aportes de trabajo y el 
compromiso de salir adelante estaban presen-
tes en un personal que también se vio duramente 
afectado por la reestructuración con rebajas sala-
riales fuertes  y demandas de trabajo que exigían 
propuestas de generación de recursos o realiza-
ción de actividades al mínimo costo posible. La 
crisis en nuestra institución se ve marcada como 
la mas fuerte en toda su historia, donde el equipo 
de trabajo realmente ha sido el más comprometi-
do acompañando el día a día con fuerza, esfuerzo 
y optimismo, reinventando en cada actividad una 
nueva forma de aportar de innovar sin gastar.

El Presidente de la CNDA fue marcando pautas, 
realizando requerimientos, estableciendo prio-
ridades, la Secretaria Ejecutiva, la Gerencia Ad-
ministrativa fueron operativizando cada una de 
las misiones encomendadas en el entorno de sus 
responsabilidades con la gran tarea de cumplir al 
menor costo y además lograr cubrir las obligacio-
nes emanadas de cada una de las responsabilida-
des que sobrellevan ser parte de las operaciones 
diarias de una entidad de servicios

Desarrollo de Actividades

La gestión 2022 fue compleja en el sentido de las 
limitaciones económicas que no dejaron ejecutar 
muchos proyectos, aun así, fuimos optimizando 
los recursos y aplicando la mayor austeridad, lo-
grando la eficiencia en pagos, minimizando deu-
das, proyectando ingresos.

Por si fuera poco a partir del 31 de julio de 2022 
tropezamos con la recisión de Contrato de alqui-
ler en nuestras oficinas del Edificio Gundlach por 
el Proyecto de Drenaje Pluvial de la Alcaldía, ins-
titución  que  tuvimos como inquilinos durante 9 
años, adicionalmente nos afectó también  el ceder 
la exclusividad del alquiler a una firma inmobilia-
ria Century 21, nos perjudicó hasta finales de no-
viembre donde operamos independientemente y 
logramos cerrar el alquiler del Edificio Ex ICA con 
la Autoridad Jurisdiccional de Administración Mi-
nera (AJAM) contrato que corre a partir de enero 
de 2023.con un  Canon de alquiler mensual de Bs. 
25.000

De la misma manera operamos con el alquiler de 
las Oficinas Gundlach logrando cerra el arrenda-
miento con el Programa Nacional de Salud Renal 
dependiente del Ministerio de Salud, donde el al-
quiler será efectivo a partir de marzo 2023 con el 
Canon de Bs. 17.000

Si bien el alcanzar cerrar dos ingresos importan-
tes para cubrir la operativa regular de la CNDA, 
estos dos alquileres han generado también cierto 
desequilibrio económico dado que al no tener in-
gresos recurrentes las prioridades cambian cada 
mes y de pronto debimos asumir erogar montos 
de dinero no existentes, ni previstos, acudiendo 
a préstamos personales para lograr cubrir gas-
tos de mantenimiento y reparación, pintado, pago 
expensas, impuestos, registros catastro, folios 
Reales en DDRR y otros requisitos exigidos para 
cumplir con los contratos de arrendamiento. 
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También debemos afrontar el compromiso de 
pago de comisiones a las agentes inmobiliarias 
independientes que trabajaron con el alquiler de 
ambos inmuebles, hecho que de todas maneras 
representa menor costo que el asumido con una 
firma inmobiliaria con exclusividad.

Respecto los impuestos a inmuebles que estuvi-
mos tratando de postergar, debimos ejecutar al 
igual que el arreglo de las instalaciones con man-
tenimiento obligado para entregar las mismas y 
nuevamente nos vimos afrontando nuevos retos 
y buscando formas de cumplir, cubrir los requeri-
mientos y además aguantar con la mejor adminis-
tración posible para avanzar y no caer.

1. Cursos Realizados - Centro de 
    Capacitación

En el mes de Febrero se realizó un curso cerra-
do de Actualización Normativa con la Minera San 
Cristóbal.

2. Servicios CRDAS - Distribución de carpetas - 
Comparativo

Se presenta un comparativo de las gestiones 2019 a la 2022 mostrando 
cómo la CNDA se ha ajustado en el tiempo al cambio de las condiciones 
suscitadas a raíz de la suspensión de la obligatoriedad de adquisición de 
carpetas lo que representó la caída de aportes a la institución.

3. Optimización de presupuesto gestión - Comparativo

El siguiente gráfico muestra el manejo eficiente de los recursos que a pesar 
de haber ido cayendo de manera sistemática en cada gestión, atravesado la 
crisis mundial de la pandemia por Covis-19, problemas sociales y políticos, 
ha tenido que ponerse en práctica a detalle la priorización de necesidades en 
el día a día del funcionamiento de la CNDA  aplicando los recursos de la ma-
nera más eficiente destinándolos a impuestos, mantenimientos necesarios en 
inmuebles y trámites de regularización propiedades, principalmente.
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4. Resultados de la Gestión - Comparativo

En esta gráfica podemos analizar el comportamiento de la buena y efectiva administración de re-
curso. A mayores ingresos y gastos en la gestión 2019 llegamos a la gestión 2022 con el 45% de 
estos recursos y gastos, logrando además reducir los resultados de gestión en la misma propor-
ción ( a pesar de ser igualmente negativos), hecho que prueba lo que hoy podemos con orgullo 
presentar, no solo hemos sobrevivido a una terrible crisis económica,  también aplicamos prácti-
cas de buena administración, sostuvimos la institución,  estamos libres de pasivos, proponemos 
mejores alternativas, reinventando el día a día y apostamos a la unidad que puede llevarnos a 
todos a un mejor tiempo.

5. Coordinación de Actividades Programadas - Correos Masivos

Servicios Generales - Mensajeria

El área que ha trabajado por tiempo y materia 
junto a Mensajería dadas las condiciones de los 
inmuebles a alquilar y el mantenimiento de la 
casa donde funcionan las oficinas de la CNDA y 
ahora con el IBCE

La gestión 2022 ha constituido realmente un reto 
para esta área debido a que tuvo que trabajarse 
con demasiadas exigencias de tiempos.

1. Oficinas Gundlach

• Trabajar con el inventario de cierre con el 
PDP dependiente del GAMLP y a eso el 
control de los arreglos y reparaciones para 
la devolución del inmueble.

• Cotizaciones de nuevos arreglos exigidos 
por los arrendadores actuales Programa Na-
cional de Salud Renal.

• Tramite Catastro para oficinas.

• Tramite Certificación Ceprec.

• Actualización Registro SIGEP.

2. Inmueble Calle Campos parte de adelante

• Se ha tenido que realizar las cotizaciones 
para mejoras.

• Traslado y acomodación de todo el mobilia-
rio que formaba parte del ICA.

• Buscar espacios para acomodar el mobilia-
rio, vaciar ambientes del patio, limpiar só-
tanos, vender material, en desuso, revisar 
documentación en archivos por más de 20 
años, ver traslados, etc. un trabajo que re-
quería mucha fuerza de trabajo y fue ejecu-
tada por los compañeros de la CNDA.

• Poner en marcha las mejoras y refacciones.

• Pintado ambientes interiores.

• Revisión de techos, limpieza de canaleta.

• Armado de inventarios para entrega.

• Separación medidores de Energía Eléctrica.

• Armado de Rejas para división de espacios.

• Reinstalación de la sala de controles y com-
putación.

3. Ambientes casa CNDA

• Mantenimiento techos que tienen muchísi-
mos problemas, debimos priorizar solo arre-
glos superficiales en áreas demasiado com-
prometidas (por los costos).

• Reorganización áreas de trabajo.

• Preparado y despejado ambientes entrega-
dos al IBCE.

• Ubicar mobiliario en ambientes disponibles, 
espacios saturados.

• Organización, revisión y disposición de pa-
peles para descarte, material no vigente, ar-
chivos innecesarios.

• Arreglo fachada ingresos oficinas CNDA.

• Arreglo letrero luminoso CNDA.

• Reinstalación central telefónica.

• Cuidado y limpiezas ambientes.

• Control seguridad, portería
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4. Archivo Carpetas

Reorganización de espacio para asignar ambiente 
para archivo de carpetas y embalaje para despa-
chos.

Área de Contabilidad

El área que ha trabajado por tiempo y materia 
junto a Mensajería dadas las condiciones de los 
inmuebles a alquilar y el mantenimiento de la 
casa donde funcionan las oficinas de la CNDA y 
ahora con el IBCE

1. La encargada de llevar los registros 
contables de la CNDA al día, cuidando 
la limpieza, orden, aplicación de nor-
mativa vigente y el acceso irrestricto a 
la información disponible generada de 
manera regular.

2. Realiza el registro de operaciones re-
currentes e inusuales. Lleva los libros 
contables, archivos de planillas, liqui-
dación y pago de obligaciones socia-
les, liquidación pago de impuestos, 
depuración de cuentas innecesarias, 
inactivas, operativiza la documenta-
ción necesaria al día para el manejo de 
la contabilidad, la eficiente adminis-
tración de recursos y cumplimiento de 
obligaciones.

3. En la gestión 2022 además de realizar 
las actividades ordinarias, nos dedica-
mos a la verificación de cuentas an-
teriores, ajustando las necesarias que 
hubieran sido observadas en nuestra 
verificación, analizando las mejores 
alternativas que pudiesen aportar a la 
presentación dinámica y clara de resul-
tados mensuales.

4. Presentación de los informes y docu-
mentación, según requerimientos en 
las fechas establecidas, los cuales se 
remitieron a los solicitantes para revi-
sión.

5. Presentación de Informes de Ejecución 
Presupuestal de Ingresos y Gastos. 
Preparados para el Comité Ejecutivo y 
Directorio nacional de la CNDA.

6. Presentación de Estados financieros al 
presidente de la CNDA y vicepresiden-
te de Asuntos Económicos, Secretaria 
Ejecutiva de manera mensual.

7. Registro y programación de pagos por 
orden de prioridades, cuidando la co-
rrecta aplicación de recursos disponi-
bles.

8. Registra, verifica, procesa todos los 
trámites ingresados al SIVUT, 

9. Seguimiento de tramites, coordinación 
requisitos, modificación solicitudes, 
contacto permanente con solicitantes.

10. Facturación y despacho trámites

DEPARTAMENTO DE SISTEMAS
SISTEMAS

Los sistemas desarrollados 
para la CNDA como el SUR, el 
SICAR, el sistema de corres-

pondencia, entre otros, han permi-
tido generar información confiable, 
de manera oportuna. El departa-
mento de sistemas ha estado a la 
par con las nuevas herramientas 
y modelos de desarrollo. Asimis-
mo, es una unidad que es capaz de 
atender cualquier requerimiento 
para generar información, servicios 
o hacer más fácil el trabajo de los 
usuarios.
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SIVUT (Sistema de Ventanilla Única de
 Trámites)

El Sistema de Ventanilla Única de Tramites, he sido desa-
rrollado exclusivamente para el manejo de trámites ge-
nerando modernidad y facilidad en el registro, solicitud y 
seguimiento de procesos en distintas entidades, las cua-
les la CNDA tiene la capacidad de realizar este tipo de 
trámites, generando ingresos por servicios. 

En la gestión 2022 se han incorporado nuevos tramites, 
y al ser este un sistema escalable no ha habido problema 
alguno y el SIVUT funciona correctamente. A continua-
ción, se muestra algunas capturas de los módulos más 
importantes que tiene el sistema.
   

FILESYS 

Se concluyo con el sistema de archivo, agregándoles nuevas modi-
ficaciones dándole mayor funcionalidad, asimismo se realizó una 
presentación del sistema en reunión de Directorio Nacional para que 
pueda ser tomado en cuenta en su uso. Al ser un sistema desarrolla-
do en la CNDA y de propiedad ésta, puede efectuarse cualquier mo-
dificación para poder ser usado de la mejor manera y utilizado para la 
toma de decisiones a través de los reportes que es posible generar a 
través de él. 
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Se trabajó en las transmisiones en vivo desde oficinas de la CNDA de We-
binars en vivo para la atención de consultas del público en general  sobre 
temas específicos relacionados con diferentes áreas del derecho tributario y 
aduanero nacional. 

BUFETE JURÍDICO 

Dentro de las actividades del Bufete Jurídico de la CNDA se ha trabajado en 
lo siguiente: 

Se ha creado una landing page informativa del Bufete con el subdominio 
https://bufete.cnda.org.bo/ 

MANTENIMIENTO DE SISTEMAS

Mantenimiento a los sistemas desarrollados en 
la CNDA: SUR (Sistema Único de Registro), SIC-
CAR (Sistema de Control y Venta de Carpetas), 
trazabilidad y Sistemas implementados como el 
SICOR (Sistema de Correspondencia) y el Con-
table (Visual Gas). Plataforma de Clasificación 
Arancelaria. BASE DE DATOS 

Todos nuestros sistemas manejan distintas bases 
de datos que generan información real y oportu-
na, las cuales tienen que manejarse con el debido 
cuidado, por lo que existe un plan de manteni-
miento de generación de backups incrementales 
y completos de nuestras bases de datos. 

El departamento está capacitado para realizar 
consultas a la base de datos, para extraer infor-
mación confiable generada por nuestros sistemas.

GENERACIÓN DE LOGOTIPOS DE 
SEGURIDAD PARA DESPACHANTES 
ASOCIADOS Y AL DÍA EN SUS 
APORTES  

El Departamento de Sistemas procedió a la ac-
tualización de logotipos de seguridad para la ve-
rificación de las agencias y despachantes asocia-
dos a sus cámaras regionales, que están al día en 
sus aportes. 

El logotipo proporciona información que se puede 
verificar escaneando dicho código, la información 
puede ser visualizada a una ficha técnica verifica-
ble en la página web de la CNDA.

De la misma manera se elaboró un direc-
torio actualizado con despachantes que 
tienen el código QR y están asociados a 
la CNDA.
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DISEÑO GRÁFICO, COMUNICACIÓN 

REPORTES GERENCIALES

En base a los sistemas desarrollados podemos controlar toda la base de 
datos tanto de Despachantes de Aduana como de cantidad de carpetas ad-
quiridas, cruzando información con cualquier otro dato que se requiera o se 
proporcione, como ser

• Reportes de Despachantes de Aduana asociados y no asociados.
 

• Reportes mensuales de ventas de carpetas por Agencia Despachante.
 

• Reportes de datos para constitución de garantías.

NOTA EDITORIAL

La columna de opinión de la CNDA, sobre temas 
importantes relacionadas con la coyuntura na-
cional se publican semanalmente en el boletín 
CNDA News. 

CNDA NEWS

Consolidación del CNDA News como herramien-
ta de difusión de noticias relacionadas con el co-
mercio exterior para Despachantes de Aduana, 
exportadores e importadores
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REDES SOCIALES

Facebook, Instagram, Youtube, Co-
rreos Masivos. 

• Elaboración y Difusión del Boletín se-
manal CNDA News.

 
• Envió de correos masivos de comunica-

dos, información y otros.
 
• Marketing y publicidad a través de re-

des sociales. 

• Diseño y publicidad de Webinars, even-
tos especiales.

 
• Diseño y publicidad de banners servi-

cios SIVUT, Foro de Clasificación y Bu-
fete Jurídico.

• Elaboración de videos promocionales. 

• Soporte de plataforma virtual. 

• Administración de las páginas de Face-
book, Instagram y Twitter. 

VENTANILLA ÚNICA DE 
TRÁMITES
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De acuerdo a la solicitud realizada, y en el 
marco del Contrato de Servicios Profesio-
nales suscrito con la Cámara Nacional de 

Despachantes de Aduanas – CNDA, se informa 
que durante la Gestión 2022 se realizaron las si-
guientes actividades más relevantes:

A)  EN EL ÁREA DE PATROCINIO Y 
      DEFENSA DEL ASOCIADO 

1. Se interpuso el Recurso de Revocatoria contra 
la RD 01-041-22 de 27/07/2022, que aprue-
ba el Reglamento para el Registro y Gestión 
de Operadores de Comercio Exterior.

2. Se interpuso Reclamación contra DHL ante el 
Viceministerio de Defensa de los Derechos del 
Usuario y del Consumidor, habiéndose gestio-
nado tres audiencias de conciliación que con-
cluyeron ante la imposibilidad de acordar el 
texto de remisión de propaganda a los opera-
dores de comercio exterior.

3. Se interpuso Reclamación contra DHL ante 
el Viceministerio de Defensa de los Derechos 
del Usuario y del Consumidor, por parte de un 
importador, en el que se logró que DHL re-
conozca que prestó el servicio del despacho 
aduanero de importación, causando perjuicio 
al importador.

4. Se interpuso Denuncia por Incompatibilidad 
en contra de DHL ante la Aduana Nacional, 
denuncia que no fue procesada por la Aduana 
Nacional.  

5. Se realizaron gestiones ante el Viceministerio 
de Comercio Exterior e Integración, Comuni-
dad Andina y Aduana Nacional, para lograr el 
reconocimiento de los COD de Colombia.

ASESORÍA LEGAL

Fátima Peñaloza 
ESTUDIO JURÍDICO

“HERRERA PEÑALOZA” 

6. Se gestionó el desbloqueo inmediato en los 
sistemas de la Aduana Nacional de Agencias 
Despachantes de Aduanas, producto de dis-
posiciones de la Aduana Nacional sobre la 
falta de atención en los horarios establecidos 
producto de los Controles realizados por la 
Gerencia Regional La Paz.

7. Se realizaron gestiones para la correcta aplica-
ción de la normativa en cuanto a los Principa-
les Operadores de Comercio Exterior PRIO`s 
respecto a los requerimientos de información 
y documentación, así como se mitigaron los 
posibles riesgos.

8. Se gestionó la uniformización del procedi-
miento de Archivos.

9. Se gestionó y se logró la entrega de los ar-
chivos físicos de las Agencias Despachantes 
de Aduana a la Aduana Nacional, a efectos de 
aminorar los costos de conservación y mante-
nimiento de los mismos.

10. Se patrocinó a la Agencia Despachante de 
Aduana MIRANDAJP SRL, a través de la inter-
posición de la Demanda Contenciosa Tributa-
ria en la ciudad de Santa Cruz, suspendiendo 
la ejecución tributaria iniciada por la Gerencia 
Regional Santa Cruz de la Aduana Nacional 
producto del incumplimiento de Facilidades 
de Pago por parte del importador.  El objeto 
de la causa son las Facilidades de Pago cons-
tituidas por el importador y la responsabilidad 
solidaria sobre dichas facilidades.

11. Se patrocinó a la Agencia ASERCOMEX SRL, 
en la ciudad de El Alto, a través de la interpo-
sición de la Demanda Contenciosa Tributaria, 
suspendiendo la ejecución tributaria iniciada 
por la Gerencia Regional La Paz. El objeto de 
la causa son las Facilidades de Pago consti-
tuidas por el importador y la responsabilidad 
solidaria sobre dichas facilidades.

12. Se patrocinó a la Agencia Despachante de 
Aduana AGENAL ANTONIO YUTRONIC S.A., 
en cinco Recursos de Alzada contra Resolu-
ciones Sancionatorias de la Administración de 
Aduana Tambo Quemado, por supuestos in-
cumplimientos a plazos de validación bajo De-
creto Supremo Nº 2295, en el entendido que la 
interpretación de la Administración Aduanera 
sobre el inicio del cómputo del plazo (emisión 
del PR) no es correcto.  Los 5 casos fueron ab-
sueltos de manera favorable logrando la nuli-
dad de obrados. 

13. Se patrocinó a la Agencia Despachante de 
Aduana AGENAL ANTONIO YUTRONIC S.A., 
en seis Recursos de Alzada contra Resolucio-
nes Sancionatorias de la Administración de 
Aduana Tambo Quemado, por supuesto in-
cumplimiento de plazos en pandemia, cuan-
do existió disposición de la Aduana Nacional 
de la suspensión de los mismos.  Los 6 casos 
fueron resueltos de manera favorable toda vez 
que la ARIT revocó las sanciones impuestas 
y la AGIT confirmó la REVOCATORIA de las 
Resoluciones Sancionatorias. 

14. Se planteó la Consulta Tributaria ante la Adua-
na Nacional sobre la aplicación de factores de 
depreciación de vehículos antiguos.

15. Se remitió proyectos de cartas para reclamos 
ante la Aduana Nacional.

16. Se otorgó cumplimiento a lo determinado en 
la Resolución de Congreso Nº 02/2022.
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B)  EN EL ÁREA TÉCNICO NORMATIVO

1. Se participaron en las reuniones convocadas 
por la Aduana Nacional. 

2. Se presentaron observaciones a los Regla-
mentos, conforme convocatoria de la Aduana 
Nacional, previa coordinación con la Comisión 
Nacional Técnica Jurídica.

3. Se llenaron cuestionarios en coordinación con 
la Comisión Nacional Técnica Jurídica.

4. Se emitió diversos informes sobre la aplica-
ción de la normativa aduanera a requerimiento 
de los asociados. 

5. Se emitió criterio jurídico a requerimiento o 
consulta mediante correos electrónicos.

6. Se emitieron Dictámenes Jurídicos a solicitud 
de los asociados.

C)  ADMINISTRATIVO E INSTITUCIONAL

1. Se realizó gestiones ante el Viceministerio de 
Autonomías para la aprobación del Estatuto.

2. A nivel institucional se realizó la Proyección de 
Resoluciones de Directorio.

3. Se realizó el soporte jurídico en temas admi-
nistrativos institucionales.

4. Se realizó la revisión a los Estatutos de las Cá-
maras Regionales.

5. Se realizó el soporte jurídico en temas insti-
tucionales, habiéndose emitido criterios jurídi-
cos.

6. Se realizó la proyección de Contratos, Cartas, 
memoriales a requerimiento de la CNDA.

7. Se coadyuvó en la consolidación del Bufete 
Jurídico de la CNDA.

Es cuanto informo para los fines consiguientes.

6. INFORME 
ECONÓMICO
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7. INFORME TRIBUNAL
    DE HONOR 
    NACIONAL
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SOLICITUD DE ANÁLISIS Y 
COMPATIBILIZACIÓN DEL COMITÉ DE 
ÉTICA CRDA Vs. COMITÉ DE ÉTICA 
CNDA

PROCESOS INICIADOS

PROYECTO CENTRAL RIESGO
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8. DESPACHANTES DE
    ADUANA 
    REGISTRADOS

Las fotografías son impresiones y sentimientos que se muestran e 
impactan a través de los años, a pesar de que hayan sido vistas 
muchas veces. 

La Cámara Nacional de Despachantes de Aduanas – CNDA, 
agradece a todas las Agencias Despachantes de Aduana asociadas 
a las Cámaras Regionales y a las Cámaras Regionales que com-
partieron sus actividades, sus logros y sus bonitas fotografías para 
ser parte de la Memoria Institucional 2022 – 2023.

¡Muchas gracias!
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